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 Sesión especial de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos          

 Acceso a la Información Pública, en la sede de la OEA en  
 Washington, D. C. el 13 de diciembre del 2010  
  Salón Libertador Simón Bolívar 

Asisten los Embajadores ante  la OEA, Representantes de algunas Sociedades Civiles y los Panelistas invitados para disertar.
Recomendaciones sobre el Acceso a la Información Publica contenidas en el estudio organizado por el Departamento de Derecho Internacional de la Secretaria de Asuntos Jurídicos.  Disertaron:

María del Carmen Palau, Especialista, Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad de la OEA.

Lisa Lui, Abogado Principal, Política de Información, Vice-Presidente Legal del Banco Mundial.

Laura Neuman, Directora de Proyecto de Acceso a la Información y Directora Asociada del Programa de las Américas, Centro Carter.

Mejores Prácticas sobre Acceso a la Información Publica.  Disertaron:

Karina Banfi, Alianza Regional para la Libertad e Expresión e Información.

Raul Ferrada, Director General, Consejo para la Transparencia, Chile

Presentación de la Ley Modelo sobre Acceso a la Información Publica, la Guía de 

Implementación y los comentarios de los Estados Miembros.   Disertaron:

Melanie Anne Pustay, Directora de la Oficina de Información Publica del Departamento de Justicia de Estados Unidos.

Issa Luna Pla, Investigadora, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México.

Catalina Botero, Relatora para la Libertad de Pensamiento y Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Recomendaciones sobre protección de Datos Personales.   Disertaron:

Marc Rotenberg, Director Ejecutivo del Centro de Información y Derecho de Privacidad.

John Wilson, Oficial Jurídico Principal, Departamento Derecho Internacional.

Programa Interamericano sobre Acceso a la Información Publica.  Disertaron:

Luis Castro Joo, Ministro Consejero, Ministro de Relaciones Exteriores de Perú.

María Marvan Laborde, Comisionada, Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, México.
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El Estudio de Recomendaciones sobre Acceso a la Información se presento de conformidad con lo dispuesto por los puntos resolutivos y en cumplimiento con las decisiones adoptadas por los Estados Miembros.

El Estudio se divide en dos partes principales:                                                                                   1) Contiene los antecedentes que establece el acceso a la Información como un 
derecho fundamental .-2) Contiene  recomendaciones para que la Organización de Estados Americanos y sus Estados Miembros en el efectivo cumplimiento de este derecho.

Desde 1996 la Asamblea General de la OEA viene dedicando especial atención a las cuestiones vinculadas al acceso a la información y a la protección de datos personales.

México pasó a ser el primer país Latinoamericano que emprende una reforma amplia en este campo.  México aprobó una nueva Ley Federal sobre la protección de los datos personales, en Julio de 2010.  La nueva Ley Mexicana regula el tratamiento de datos personales exclusivamente por el sector privado.  Además, el Instituto Federal de Acceso a la Información, que antes de la aprobación de la nueva Ley sobre Datos Personales ejercía la supervisión  exclusiva del acceso en custodia de organismos estatales, ahora posee facultades ampliadas para incluir la supervisión del sector privado en lo que se refiere a los datos personales, aunque la nueva ley, paradójicamente, no se aplica a los datos personales procesados por organismos estatales.

El Consejo de Europa reconoce el derecho a la privacidad como un derecho humano fundamental.

En Estados Unidos el Derecho a la Privacidad a diferencia del enfoque europeo, protege solo contra la intrusión del Gobierno Federal en los asuntos privados de las personas.

Los datos personales deben ser procesados con legitimidad y Justicia.

Es importante que el procesamiento de datos personal sea transparente.  La transparencia en el procesamiento de datos personales es especialmente importante si la persona tiene la opción de establecer o no una relación con el controlador de datos. 

Los avances en la tecnología de la computación, la medicina y la biotecnología dieron lugar a un marcado incremento en el tratamiento de datos personales en la diversas esferas de la actividad económica y social. Asimismo, el progreso de la tecnología de la información hace relativamente fácil el tratamiento e intercambio de esos datos a través de las fronteras internacionales.  Por tanto, el desafío es proteger  los derechos y libertades fundamentales, en especial el derecho a la privacidad y el derecho al acceso a la información y el comercio electrónico. 
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